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Acta N'035/2024

Resolución No30l/2024

l) Que los rubros de control Presupuestal correspond¡entes al renglón s27s000 son
insuficientes para los gastos previstos.
ll) Que sería oportuna la traspos¡c¡ón de gasto del renglón SZZ20OO delprograma GCI
Compras.
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Alcalde

Las piedras, 03 de Setiembre de 2024.

vlsro: La necesidad del Municipio de Las piedras de refozar los rubros que se presentan
con saldos insuficientes; 5275000.
CONSIDERANDO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:
l)- SOLICITAR a Ia lntendencia Departamental de Canelones se proceda a la trasposición
de rubros del renglón 52l2ooo al renglón s27sooo, en base a lo estipulado en la
información anexa al expediente N.o ZO24-91-1420_O0Ogg.
2)- PUBLIQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Las piedras.
3)- INCORPÓRESE, al registro de resoluciones de Secretaría del Municipio de Las piedras
y siga a secretaría de Descentralización y participación, sector Financiero contable,
Departamento de Contabilidad, Tesorería y Delegados del TCR._
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03l09l24

Alcalde del Municipio de Las Piedras

Sol¡cito autorizar la traspos¡c¡ón presupuestal que se detalla a continuac¡ón, a efectos de refoEar el renglón que a la fecha
cuenta con saldo ¡nsuficiente del programa 142 Munic¡pio de Las Piedras, dados gastos previstos

t-,na vez firmada resolución del Concejo donde aprueba dicha traspos¡ción, anexar al exped¡ente 2024-81-'1420-00088 y
rem¡tir a 1420 Contabllidad

Jul¡ana Alarcón 14362 / 4694559-7
Dpto. de Contab¡l¡dad
Referente Presupuestal

ALCALDE
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RUBRO DEScRIPcIÓN REFORZAR REFORZANTE
5272000 De maqu¡nas y equipos industr¡ales $305.432,00 $73.'150,00

5275000
De mobiliario y equipo de ofic¡na y
computacion $8.430,00 $73.150,00

TOfAL $73.150,00 §73.150,00
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